
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA                                                                         

NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
DEMANDANTE: JUDITH BELTRAN TRIANA 
DEMANDADO: JOSE GREGORIO ROMERO 
RADICADO: 54-001-31-53-007-2021-00204-00 
ASUNTO: SECUESTRO    

 
Previo a resolver sobre la procedencia del secuestro se hace necesario dilucidar 
aspectos inherentes a lo ordenado en auto del 6 de septiembre de 2021 y en 
sentencia calendada 20 de mayo de 2022 en relación al embargo de jurisdicción 
coactiva que recae sobre el bien materia de acción decretado por la Alcaldía Municipal 
de Cúcuta. 
 
Por tanto, el despacho se abstiene de ordenar su secuestro hasta tanto se cumpla con 
lo dispuesto en las citadas providencias, para lo cual, ya se libró la comunicación a la 
autoridad citada. 
 
Además, se ordena REQUERIRLA a fin de que en el término de diez (10) días informe 
el estado actual del proceso de jurisdicción coactiva que adelanta contra el acá 
demandado José Gregorio Romero identificado con CC 71677496 puntualmente las 
resultas de las medidas cautelares, particularmente la decretada en torno al bien 
distinguido con matrícula inmobiliaria No. 260-273730, debiendo especificar si respecto 
a ésta se adelantó diligencia de secuestro. 
 
Lo anterior, con el fin de adoptar las determinaciones que al interior del presente asunto 
correspondan.  
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